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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 4.616                 30  noviembre   de  2021 

 

 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 

calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo Bolivariano, la 

refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 

sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 

país y del colectivo, por mandato del pueblo y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 226 de la constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 

2 y 16 del artículo 236 ejusdem,  en  concordancia con los artículos 34 y 46 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, concatenado con los artículos 18, 19,20 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública. 

 

  
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según 

Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 

de junio de 2018. 
 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano JUAN JOSÉ RAMIREZ LUCES, titular 

de la cédula de Identidad N° V. 14.508.591, como PRESIDENTE 

ENCARGADO de la Sociedad Anónima “VIALIDAD Y CONSTRUCCIONES 

SUCRE, S.A (VYCSUCRE), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 

Obras Públicas, con las competencias inherentes al cargo, de conformidad 

con el ordenamiento Jurídico Vigente. 

Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los treinta día del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la 

Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
 

  DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
                                            Vicepresidenta Ejecutiva de la  

                                República Bolivariana de Venezuela 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 

Decreto Nº 4.617                                30 de noviembre de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo 
previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano DAVID AGUSTIN SILVA 
PRADES titular de la cédula de identidad 
Nº V-5.304.381, como VICEMINISTRO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN CUALITATIVA DE LA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA, en calidad de Encargado, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para  

la Educación Universitaria 

(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
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Decreto Nº 4.618                             30 de noviembre de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el artículo 236, numeral 11 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 127 y 128 del Decreto Constituyente 
mediante el cual se dicta la Ley Orgánica de Aduanas, 
concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 
del Decreto Constituyente mediante el cual dicta el Código 
Orgánico Tributario en Consejo de Ministros, 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2021, la 
vigencia de los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto N° 
4.552 de fecha 06 de agosto de 2021, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.636, 
Extraordinario de la misma fecha, y en consecuencia quedan 
vigentes las exoneraciones o beneficios allí señalados, en los 
términos y condiciones prescritos en el citado Decreto. 
 
Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 1° 
de diciembre de 2021. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de noviembre de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 
 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ROSIDE VIRGINIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

MARGAUD MARISELA GODOY PEÑA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y  Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES  
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
           

 

                 

       

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar la estructura para la Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno para el ejercicio 

           

 

                 

       

 
UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS CON DELEGACION 

DE FIRMAS 

Unidad 
Administradora 
Desconcentrada 

Funcionario 
Responsable 

Nombres, 
Apellidos y 
Cédula de 
Identidad 

Número y 
Ubicación de la 

Unidad 
Administradora 

Guardia de Honor 
Presidencial 

Comandante de 
la Guardia de 

Honor 
Presidencial 

 IVÁN RAFAEL 
HERNÁNDEZ 

DALA 
C.I. V-6.961.149 

00014 
 

Sede Distrito 
Capital 

Secretaría General 
del Consejo de 
Defensa de la 

Nación  

Secretario  
General del 
Consejo de 

Defensa de la 
Nación 

 JOSÉ ADELINO 
ORNELAS 

FERREIRA C.I. 
V-7.087.964 

00020 
 

Sede Distrito 
Capital 

Consejo Nacional 
para el Desarrollo 

de las 
Comunidades 

Afrodescendientes 
de Venezuela, 

CONADECAFRO 

Presidenta 

NORMA 
JOSEFINA 

ROMERO MARÍN 
C.I. V-6.048.600 

03036 
 

Sede Distrito 
Capital 

Centro Estratégico 
de Seguridad y 
Protección de la 

Patria 

Director General 

JESUS RAFAEL 
SALAZAR 

VELASQUEZ 
C.I. V-5.910.545 

04000 
 

Sede Distrito 
Capital 

 

SEGUNDO: Queda sin efecto cualquier otro instrumento que colide con la 

presente Resolución. 

           

 

                    República Bolivariana de Venezuela 

 Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

                   y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

                                 Despacho del Ministro           
 

               

 Caracas, 29 de noviembre de 2021 
 

 

211°, 162° y 22º 
RESOLUCIÓN N° 055-2021 

 

 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de 

la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 

MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 

mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 

Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 34, 65 y 78, numerales 2, 19 y 26 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia 

con lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, de fecha 30 de diciembre de 

2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 6.210 Extraordinario de la misma fecha, concatenados con el artículo 47 y 

48 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera 

del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario dictado mediante Decreto 

N° 3.776 de fecha 18 de julio de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 35.781 Extraordinario, de fecha 12 de 

agosto de 2005.  

 

           

 

                 

       
 

económico financiero 2022, y la designación de los funcionarios 

responsables de las Unidades Administradoras de dicha estructura, como se 

indica a continuación:  

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

Unidad 
Administrador

a Central 

Funcionario 
Responsable 

Nombre, 
Apellido y 
Cédula de 
Identidad 

Número y Ubicación 
de la Unidad 

Administradora 

Oficina de 
Gestión 

Administrativa 

Ministro del Poder 
Popular del 

Despacho de la 
Presidencia y 

Seguimiento de la 
Gestión de 
Gobierno 

JORGE ELIESER 
MARQUEZ 
MONSALVE 

 C.IV-8.714.253 

00011 
Sede Distrito Capital 

 

           

 

                 

       

 

TERCERO: La presente resolución entrara en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos.  

 

Comuníquese y Publíquese. 
 

 

 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha 

  

 MINISTERIO DEL PODER POPULAR
  PARA LA DEFENSA



455.200  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.201



455.202    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Martes 30 de noviembre de 2021   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA  CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.203



455.204   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.205



455.206    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.207



455.208   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.209



455.210   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.211



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

455.212   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.213



DEFENSA PÚBLICA

455.214   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.215



DEFENSORÍA DEL PUEBLO

455.216   GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        Martes 30 de noviembre de 2021   



Martes 30 de noviembre de 2021     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        455.217



       Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLIX  -  MES  II                       Número 42.266   

  Caracas, martes 30 de noviembre de 2021


